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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

-_._-------~-~-------~

REALES ÓRDENES

Subsecretaria .
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el ca,pitán de Artillería D. Felipe Ira
<;heta y Mascort, cese en el cargo de ayudante de
orde~es del teniente general D. Uándido Hernández
de velaseo, que se ha.lla en situación de cuartel con
residencia en Granada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. :Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda regJ6n.

Señor Interventor general de Guerra.

'" .'"
LICENCIAS

~xcmo..S!.: E~ vist.a· de la instancia promovida
por el oflcw.l primero de Intendencia, con destino
en la. Sección de Ajustes y liquidación de los Cuer
po~ diSueltos del Ejército, D. Antonio Montabes Car
~.eJo, y 9-e lo ~xpuesto en el certificado faculta.
¡Vo que a. .la. misma se acompaña, el Rey (q. D g.)

l.e ha. servIdo conceder al int.eresado dos meses' de
Ic.encla por enfermo para Cal'ahanchel Alto (1I1a-

dd
nd), con arreglo á las instrucciones de 5 de 'junio
e 1905 (C. L.' núm. 101). .

t De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
a~ y demiUl. efectos. Dios guarde á V. E. muchos

os. :Madrid 14 de febrero de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
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SeccIón de Estado Ka90l 9 ComBulla
ORGANIZACI0N

Circular. E·xcmo. Sr.: En vist~ de la dificultad
que exist.e para organizar los pelotones de obreros
filiados afectos á 1:ls Oomandancias de Artillería
de Menorca y Gran Canaria y creados por real
orden de 7 de julio de 1913 (C. L. núm. 141),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que
de sin efecto la creación de estos dos pelotones,
no haciéndose, por tanto, disminución ninguna en
las plantillas de tropa de dicha.s COrru1ndancias,
y que los veinticuatro obreros correspondientes á
los pelotones no organizados, se distribuyan á ra
zón de tres obreros de segunda en cada una de las
ocho secciones afectas á los Parques regionales de
la Península, disminuyéndose en cambio cuatro sol
dados e n las plantillé.ls de presupuesto de las Coman
uancias de Artillería. de Cádiz, Cartagena y El
l,'errol y tres en cada una de las restantes Coman
dancias de Artillería de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demiUl efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid H de febrero de 1914.

ECHAOÜE
Señor.. ,

* • *
TROPAS DE AERONAUTlCA y AEROSTACION

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta
hccha por el Capitán genera.l de la quinta. región
respecto á la, forma en que deben ser considerados
para los licenciamientos los individuos de tropa
de diferentes armas y cuerpos del Ejército, que,
en virtud de lo prevenido en la regla sexta de la
real orden de 6 de mayo último (D. O. núm. 100),
harI sido ag'regados al servicio de aeronáutica, y
á. fin de evitar dificultades de orden orgánico y
administrativo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver que á pa.rtir de la revista del mes próxi
mo, los citados individuos causen baja definitiva
en los cuerpos de procedencia. y alta en igual
concepto en las tropas de aerostación, para efec
tos administrativos, sin pel'juieio de que continúen
prest.ando sus servicios en la unidad de las tropas
de aeronáutica á que estén afectos. Es también
la voluntad de S. :111:. que las tropas de aerostación
queden autorizadas para pasar revista con la pla.n
t.illa que ae s resulte á consecuencia del alta de
este personal, debiendo tenerse presente el aumento
de fuer'l..a que en virtud de ello tenga la citada
unidad sobre su plantilla. de presupuesto al con
ceder licencia·s :r (ll~VA-r la. fuerza en fil~ de 106
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diferentes cuerpos del Ejército, á fin de que los
gastos no excedan por este concepto de los crédito¡<
consignados en presupuesto, según lo prevenidó en
el arto 2.0 de la ley de fuerz<1s permanentes.

De rca.! orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\Iadrid 14 de febrero de 1914.

ECHAoüe
Scñor...

.1.,

Sección de Inlanterla
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista, la instancia que cUrsó V. E. á
es Le Ministerio en '1 del mes actual, promovida
por el coronel de Infantería D. Hilado .'\.randa García,
vicepresidente de la Oomisión mixta de. recluta
miento de Sa.}amanca, en solicitud de veinte días
ele licencia por asuntos propios para París (Fran
cia) y Londres (tnglaterra.), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado,
con a.rreglo á las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De la. de S. :\1. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aJios. l\ladrid 13 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señor Interven'tor genera1. de Guerra.

.MATRIMONIOS

Excmo. ::ir.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D. Delfina Alvarez Entrena, con
destino en el regimiento de la Princesa núm. 4, el Rey
(q. D. g.), de llcuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 6 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Emilia Soto Román.

De rea.l orden lo digo ,á V. E. para su conOClmlen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :i\fadrid 16 de febrero de 1914. '

ECHAoüe

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Señor Oapitán general de la tercera región.

•••

Relaci6n que se cita.

D. Juan Infante Venero, del regimiento Lanceros
de Barbón.

» Edua;rdo García Ohicano, del de Oazadores de
Lusitania.

» Luis Ochoterenu- Sánchez, del de Lanceros de
Farn.esio.

» Sebastián Pardini Piñal, del de Lanceros del
Rey.

» Enrique Sánchez Ocaña y del Oampo, del de
Lanceros del Príncipe.

» Juan Valderrábano Samitier, del de Oazadores
de Oastillejos.

» Gabriel de l\lichclena y Brotolmán, del de Oa
za.dores de Victoria Eugenia.

» Raimundo ])omíuguez Sierra, del de Oazadores
de Galicia.

» Uica,rdo Ba.}mori Día?:, del de Lanceros de Far
nesio.

» :Manuel Balmori Díaz, del de Oazadores de Al
mansa.

» :;\liguel Díaz Eerrer, del de Lanceros de España.
» Fra,ncisco 00ell0 Goicoerrotca, del de Húsares

de la. Princesa.
» Ramón Escofet Espinosa, del de Oazadores de

Alfonso XII. -
» Francisco Gómez Martínez, del de Lanceros de

Sagunto.

lVladrid 14 de febrero de 1914.·-Echagüe... ,

Secclon de Artlllerla
ESOUELA DE AUTOMOVILISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Verificados los exámenes
en la Escuela de automovilistas del curso extraor
dinario, con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to Japrobado por rea.} orden circular de 18 de di
ciembre de 1908 (O. L. núm. 237), en los cuaJes
han sido aprobados los individuos que se expresan
en la signiente relación, que da. principio con el
obrero filiado José Gómez Soto y termina con el
artillero Antonio Fuentes Precedo, el Rey (qUl' Dios
gua-rde) se ha servido disponer que al obrero fili~

do se le expida el título de mecánico automOVI
lista y al cabo y artilleros segundos, el de con
ductores ,automovilista.s.

De real orden lo digo á V. lD. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 14 de febrero de 1914.

ECHAGÜE
Señor...

Relaci6n que se cita.

Sección de CaballerlD Cuerpos Clases Nombres

ESOCELA DE EQUITAOION MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer q ne los segundos tenientes
de Caballería comprendidos en b siguiente relación,
sin ca,usar baja en los cuerpos á que pertenecen,
se presenten con sus -asistentes y caballos el día
1.0 de mmozo próximo en la Escuela de Equita
ción militar para tomar parte en el segundo cur
so abreviado de dicho Oentro de enseñanza, desde
la indicada fecha á fin de junio del año actual,
siendo por cuenta del Estado los via.jes de in
corporación á la Escuela del referido personal y
ganado. y de regreso á. los regimientos de su pro
cedenClu,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de febrerQ de 1914.

ECHAGÜE
Señor...

© Ministerio de Defensa

Pelot6n de Canarias Obrero 2 o. José G6mcz Soto.
2.0 reg. montado ... Cabo .. .. '!ictoriano Núñez L6pez.
Re g. montado de . .

Melilla . .. . Artillero 2.o Manuel Agudo Castilla.
-7.0 reg. montado Otro _ Matías Recio Holgado.
Com.a del Ferrrol . Otro Antonio Fuentes Precedo.

Madrid 14 de febrero de 19I4.-Echagite.

•••
LIOE:NOIAS

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. o~
só á este Ministerio en 3 del. ~.ctual, promoVla.¡
por el auxiliar_ mayor de oflcm!1s del Persona
del Material de. Artillería con destmo en el Depó
sito de armamento de Vigo, D. Juan Rodríguez
Parada, en súplica de ql1e se le concedan cuatro
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meses de licencia. por asuntos propios para Puer
to Rico, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á los deseos del int.eresa.do, como compren
dido en el arto 64 de las instrucciones aprobadas
por rea.! orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De rea.! orden lo digo á V. K para su conocimien
to y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Ma.drid 13 de febrero de 1914.

EOJAGüE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

MATERIAL DE AHTILLERlA

CirC1tla.r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
'servido declarar reglamclltaricL la tnbln. de tiro con
granada ordinaria dc metralla y rompedora para.
C. Ac. 7 cm. montaña., motielo 1908, caleulada por
la primera 'sección de la Escuela Central de Tiro
elel Ejército, y :¡.utorizar al expresado Centro para
que, con cargo á In p<Lrtida de 25.000 'pesetas
que para «fomento de bil>liotecas, impresión de obras,
etcétera», figura en el primer concepto del vigente
plan de labores elel material ele Artillería, haga
una tIrada de 1.000 ejemplares de la referida ta
bla. para su distribución entre las distintas sec
ciones del a.rma.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de febrero de 1911.

ECHAGÜE'
Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar el presupuesto, .importante 1.319 pesetas,
formulado por la .Tunta facultativa del Parque de
Artillería de Barcelona, para la recomposición del
material empleado en sus Escuelas prácticas por
el 9.0 regimIento montado del arma, cargándose la
expresada cantida.d á la partida gue. para recom
posiciones de a.rmamento y matenal de Art.illería
figura. en el seO'undo concepto del vigente plan de
labores del material dc Arti llería. .

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de febrero de 1911·.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar el presupuesto, importante 2.395 pesetas,
forJ:!1ulado por la Junta facultativa del Parque de
~lllería. de Sevilla lJara la recomposición del ma
tena1 empleado en sus Escuelas prácticas por el
12.0 regimiento montado del arma, cargá.ndose la ex
presad;1 cantidad á la particla de recomposlCiones
de armamento y material de Artillería que figura
en el segundo concepto del vigente plan de labores
del material de Artillería.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
t~ y demá.s efectos.. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 14 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda' región.

Señor Interventor general de Guerra.

• * *
.'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien ap~obar un presupuesto tormulado por el co
r?fiCl dIrector de la l!'ábrica de Artillería, de Se
Villa par-<1 la construcción de 1.000 granadas rom
pedoras para C. Ac. v Be de 9 cm., siendo car
go su importe, ascendente' á 9.260 pesetas, á la:

© Ministerio de Defensa

partida de 75.000 peseta.s ~lle para estas atenciones
tiene asignadas la ciladn. 1< ábriea. en el cuarto con
cept.o del vigente plan de labores del !.lat.erial de
Art,illería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y d~..más efectos. Dios guarde á V. E. muchos
anos. :Madrid 14 de 'febrero de 1914.

ECHAOÜE

Señor Ca.pitán general de la segunda región.

Señor Interventor genera1 de Guerra.

ole * :1;

REE~'lrLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, con destino en la. J"ábrica
de 'l'ruhia, D. Miguel Sancho y Brased, ei Rey
(q. D. g,) se h¡¡, servido concederle el pase á situa
ción ele reemplazo, con resideneia en la quinta
región, con arreglo á la, real orden de 12 de di
ciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á. V. E. para Sil conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. i\fadrid 14: de febrero de 1914.

ECli,\OÜE

Señores Capi~nes generales de la. quinta y sép
tima regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Intendencia
DE8'fmos

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. di
rigió á este Minislerio en 1 .del mes actual, al
que acompa.ñaba certificado del reconocimiento fa
cultativo á que fué soruel,ido el auxiliar de tercera
clase del Cuerpo auxiliar de Intendencia, D. Oa
simiro Gozalo Hartolomé, por el que se le con
ceptúa en condiciones de prestar servicio, el Rey
(q, D. g,) se ha. servido disponer que dicho auxiliar
cont.inúe de excedente en esta región, pero cesan
do 'desde 1.0 del corriente mes en el percibo del
sueldo entero de su empleo r devengando sólo 13.9
cuatro quint.as pa.rtes del mismo, dura.nte el tiem
po que medie' hasta la colocación en activo, que
deberá. efectuarse cuando por turllO le corresponda.

De real orden lo digo á. V. E-. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de febrero de 1911.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * *
INDRMNIZ.\.CIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que r. K di6 cuenta
{1 este Ministerio en 14 de agosto próximo pasado,
desempeñadas en los meses de mayo á julio últi
mos por el person¡¡l comprendido en la relación
que á continuu.ción se inserta, que comienza. con
D. Julio Crespo y Zazo y concluye con D. Fran
cisco Tella Taboada, eddarán<ioJas iudemnizables con
los beneficios qne seííalan los artículos del regla
mento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 31 de octubre de 1913. •

ECl1,\OÜE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.
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en qne termina

,8Iidem.
2 idem.

12 idem.
19 idem.
22 idem .

12/idem.
19 idem.

221 idem ,12 idem.
19 ¡dem.
22 ídem.

, idem.
3 ídem.

31 idem.
5 idem.

30 ¡mayo.

+n¡o
4 julio ..

lo·idem.

I'd.'21~ em.
5 Id'~m .

20 idem .

19'3
19 1 3
19 1 3
19 13
19 13

'9 13
19 13
19 13
19 1 3
'9 13
'9'3
19'3
19 1 3
19 13
19 13

FECHA

51junio I '9 13

en que prlnolpla

26lmayo. /,1913

15 idem.
I idem.

11 ídem..
'5 id~m.
21 idem.

I'dIII~ em.
'51 Idem .21 idem .
I1 idem.
15 idem .
2' idem .

I ¡dem.
2 idem,

31 ídem.
1 idem.

2l jU1i0. 1913
6 idem. 1913

Slidern. 19 13
Ilidem. 19 13

18 idem. 1913

5 !dem -1'9 13\3
1

!dem '11913112716 ¡dem. '913 16 Id<·m. 19 13 ,
15 idem ., 19 1;1 18 idem. 19 13 4

15 idem .119 13/ 18 idem .1 19 1 311 4

OOml.lón conferida

Cobrar libramientos ....•
Conducir caudales .
Pasar la revista mensual

de armamento •....... '
Conducir caudaIt:s . . •.. .1
Revistar armamento •.... 1
Director de la enfermería'

de Culltís .•.....•.....1
Asoleo de pólvoras "
[dem '

í[dem .•.•..• , , '

ldem ••••...............
¡Cobrar libramientús .•
Asoleo de pólvoras ...•..
[dem .•••.. _ .
[dem •....••••.......

•........ "Reconocer un recluta ....

"''''a~: l'S@"'; PUNTO

~~~[: ¡'¡
el.o l)o '" •• . ,

~; ~ i!,1 <le In I donde rovo lngl r ¡
o (ti !!.~l I;' í1s:;'¡ residencia la Comlalón! lIDia I Mes I A.ño ID!a I Mea lAño

'el";, 1 11-----
10 Y 11; Vigo ... \Santi~go, Tuy y Ponteve-IRevi.star las fuerzas de la)
10 Y' 1; Idem .•. !. dra•.................•. 1 bngada ..• _••......•.. ~

!
10 Y '1!¡Santiago .ILa Estrada

I
lO Y IJ./Ferro\. .. /Coruña. . .. ..

24 ~ Idem Lugo y Orense .
16 ¡Orense .. Lugo.... . ..•..••.....

24 Coruña .. Santiago y Tuy ....•......
16 Santiago. Tuy .

10 Y 11 Coruña _. Cuntis (Pontevedra).•.....

10 Y l' Idem ••• Polvorín de Monte Alto ..
10Y 1IIIdem .•.. [dem .••....•...•......

10 Y IJ [dem '" fdem: ..

'o y I IIIdem ..•. Idem....•...........•..
'o y l' Ferrol,.. Coruña .

10 Idem... Polvorín del Vispon .. '" .
'o I[dem ..•. Idem ... , •........••.•..
10 [dem ••. [dem .••....•• _..••....•

NOMBRES

t José Fernández Cabanas ...
• Alejandro Martínez ... , .•..
» José Bua Carón •..•...•. ,.

CluelCuerpos

Reg. Inf.a Zamora, 8. , ., ..or teniente.
Idem. .••..••...•... )
Idem . . .. .•..• . ..... ¡M.O armero..

Idem íd. Zaragoza, '2 .. / ..or teniente.
Idem _....••. " M.o armero ..
Caballería Galicia .••• Médico ..o ••

MES DE MAYO DE 1913

E. M. Gt;al. del Ejército/Gral. brigada/D. Julio Crespo y. Zazo .....••.
Inlantena••••..•..... Comandante. • Lorer.zo Rodnguez Pérez .

MES DE JUNIO DE '913

Sanidad militar.:. " ./M.o mayor. ID. Alfredo Pérez Viondi .....•

MES DE JULIO DE '913

D. Robustiano Vázquez Pereira
El mismo .
D. Saturnino Artamendi Muñiz.

~
T. coronel.. '1' José Vicario y Dellin .
Capitán..... »José Canalejo y Moar .•....

Parque regional Arti- Auxiliar de
Hería Coruña .•....•) almacenes. • Orencio Ferreira Menéndez.

Artili c i e i o
eventual.. • José Pita Portela •..•.. , ..•

Com.a Art.a Fp.rrol ... I,.or .teniente. f. Pcdr~ Iglesias Sierra .•,' ..•
Idem .........•..••. CapItán ..... ~» FaustJno González Iglesias ..
Idem . . • . . • . . • . . . . . . . ) El mismo ....•. . .........•.
Idem ...• " ....••••.. ) El mismo ..•....... , .... ' ..
ldem....... ....... Auxiliar de

almacenes. D. Eduardo Mera Seoane .....
Idem • ' ••.•. ,....... • El mismo ......•.•.•••..• , ..
Idem •........ , • . . • • • ) El mismo ...............•.. ,
Intendencia.•......... ¡Olicial 1.0

••• D. L~is Encinar Pérez. ... ..
ldem ., ..•...•...•... .) E~mlsmo.....•...•.•........
Idem . .. ..•......•... • El mismo .
Zona Betanzos, SI _•••. r,or teniente. D. Francisco MiramontesLázaro
Idem . . . . . . . . . . • . . . . . ) El mismo " .. _..
Idem .. . . . . . . . . . . • . . . » El mismo ...............•..•.
ldem Lugo, 53 .•..•.. r,er teniente. • José López Rodríguez ....•.
Idem Pontevedra, 54.. Otro... •. • Eug~nio Alm6n Ogando ....

16 !lIdem fdem IIIdem.••..............
16 Jdem .•.. [dem .•...... _..•...... Idem .•••....•..•....•
16 I¡Idem ldem ldem .
'o Idem .. . Idem.... II[dem , -
'o ldem ldem ldem ..
'o [dem ldem••••.•.•.•........• !Idem ....•..•..........•

10 Y '1 Betanzos. Coruña....... ., ' Cobrar libramientos .•.. '11'
24 ldem Idem ..•.... . ..•.. _ Conducir caudales .

10 Y 11 Idem .,. ldem..•...........• '" Cobrar libritmientos .•..•
24 Lugo .... Mondoñedo y Monforte ... Couducir caudales. • ...
24 Ponteve-

dra .••. Vigo y Estrada •. ~ ldem........... 2 idem. 19 13 5 !dem. '9 13 4
Sanidad Militar ...•••. Sub.o

, 2.a ••. • Félix Estrada Catoira 10 Y l' Coruña .. Lugo •..••.•..•........ '. Vocal Comisión mixta... 2 ¡dem. '9'3 5 Idem. 19 13 4
Idem... . ~ E.I mismo................... 10 Y IJ Idem... [dem [dem................... 7 idem. 19 13 9 ~dem 19'3 3
Idem.............. > El mismo loY,IIdem ldem Idem nidem 19'3 241~dcm. 19 13 3
Idem..... • Elmismo .........•..•....... 10YII Idem ·ldem .......•.•.•...•.... Idem•................. ,1 28idem '9 13 301~dC'm 19 13 3
Intellden<:ia :: ,Oficiall.° D.Luis~ncinarPérez' IOY1I Fc;rrol. .. Coruña : Cobrarli~ramient~s _: 13 ~dem '9 13 141~clem 191~1 2
IntervenCión Imhtar .. 'Com.o 2.~ » FranCISco Tella Taboada 10 Y 11' Vigo .... Pontevedra, Tuyy Sanh~go Pasar revista Comlsano. 1 1dem. 19[3 5,ld"'lTI 19[., 5

Madrid ~\ de octubre de '9'~' ECHAGüE
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Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. g.) se ha servido
disponer que por la. Fá.brica milita,r dc subsisten
cias de Valladolid se efectúen ).as remesas de ha
riM·s para pan de tropa en las cantidades que se
ilala la. siguiente rclac~ún, á. los parq\13S de In
tendencia y depósito que tambil'n se mencionan,
aplicándose los gas GaS de 111s remesas y los de
devolución de sacos vacíos, al capítulo 1.0 , arto 3. 0,

~(8ubsisteneias» de la sección cuarta del vigente
presupuesto.

De rf'A'll orden lo digo á V. E. para su conocimien
t.o y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. :Madrid 11 de febrero de 1914.

EClIAOÜE.

Seiíores Capitanes generales <le la primera y sép
tima regiones.

Selwres Interventor general de Guerra y Director
de la. Fábrica militar de subsistencias de Valla
dolid.

R.elación que se cita
Quintales

métri<:08

Parque e:l'e Badajoz.. . . . . . . .. ..... .... ... ... 200

Idem de Alcalá de Henares... ............•. 100

Depósito de Guadalajara... .•...... lOO

Madrid 14 de febrero de 1914.-EchHgüe.-

'" * '"
.Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido

disponer que por la Fábrica de subsistencias mili
ta.res de Valladolid se entreguen al. Parque de In
~end.encia de la. misma plaza, 400 quintales métricos
de harina que le son necesarios para sus atenciones.

De real orden lo digo á V. E. pan. su conocimien
t~ y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
anos. ~Iadrid 14 de febrero de 1914.

ECllAOÜE

Seiíor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la, l!'ábrica militar de subsistencias de Valla
dolid.

------_......._-------
Sección de Justicia v Asuntos generales

DE8TIl-iOS

. Excmo. Sr.: El H.ey (q. D. g.) ha tenido á bien
d?s~lIuu' á la Comisión liquidadora de la Habilita
c~~n del Cuerpo de Estado ~Iayor de la primera re
glün, en vacante que existe de su clase, al capitán
de Infantería (E. R) D. I!'rallcisc'o Gom;ález Mazón,
¿fe se halla afecto á lu. zona de :Nlaurid núm. 1, re-

amándosele por la misma el sueldo entero de su
eJl..¡pleo en activo.
t De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
a~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

nos. Madrid 16 de febrero de 1914.

ECHAOÜE

Sellor Capitán general de la, primera región.

Sefiores Intendente general militar é Interventor
genera.! de Guerra.

... * :k

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Vista lu, illstancia que V. E. cursó
á esi'e Ministerio en 2·1, de enero próximo pasado,
plACmovida, por el segundo teniente de Infantería
(E. ll.), retirado por Guerra, D. Gabriel ]'errer
Rincón, en súplica de ClllC se le conceda un auo de
licencia par:L Buenos A¡r()s }' Habana, el Rey (que
Dies gl1¡u'de) se l¡a s8:'Yido conceder al interesado
1<1 liecnC'ia que sulidta; debiendo, mientras resida
en el ext.ra.njero, cumplir cuanto dispone pu.ra las
clases paslva,s que se hallan en este caSG el regla
meuto ele In· Uireceióu general de dichas clases,
aprobado por l'(~al orden de :::0 -de julio de 1900,
iJiserto en 111 «Gaceta de Madrid» del 5 de agosto
~iglliente. .

De re'11 orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y dem;Ís efectos. Dios guarde á, V. _K muchos
a,ños. i\Iu.<Jrid lB de febrero de l~H.

ECHAOÜE

Seii.or Oapitán general de la segunda región.

Sp,iíores Jntp,rveni,or general (le Guerra. 6 Intenden
t.e general militar.

11< * '"
RETInOS

]l~xcmo. Sr.: Cumplien<10 en 23 d61 mes adual
la cdn.d regl:1me!lü¡,ria pa·ra el retiro forzoso el ca
pitáli honoríl'ico,. primer teniente de Infa.ntería
(E. n,.), retira.<.lo por Guerra, D. José .[Haz Paloma
res, que tiene su resiélencia en Granada, el Rey
(q. D. g,) ha, tenido á bien disponer canse baja
pn la nÓl1lÍlm de. retirados de e$a región por fin
J.~l corriente mes, y que desde La de marzo pró
ximo se le a,hone por la, Delegación de Hacienda
ele la, citada. provincia, el haber de 168,71> pesetas
rnensua1cs que en defmitiva le fué asignado_ por
real orden üc 11 de julio de HJ02 (D. O. núm. 151),
de .acuerdo con lo informado por el Consojo Supremo
de Guerra. y ilfarina., como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E·. para. su conocimien
to y fines consiguientes. Dios gl1arde á V. E. muchos
aiíos. :JIadrid 13 de febrero de 191-1.

EC~IAOÜE

Señor Capitá.n general de la segunda región.

SCllOres l'residente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina, lnterventnr general de Guerra é In
tendente genero1 militar.

Excmo. Sr.: Cumpliendo' en 20 del mes actual
la edad reglamentaria .para el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, prime!' teniente de Infantería.
(l!:. H.), retirado por Guerra, D. Eleuterio Ramí
rez Tellea, el Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien
disponer cause baja. en la númina de retirados de
esa región por fin del corriente mes y que desde
1.0 de mano próximo se le abone por la Delega.
ción de IIa.cienda de la, provincia de Barcelona.
el haber de 168,7;') pe~et.as mensuales que en de
finitiva. le fué asignado por real orden de 30 de
IUr:t¡I'ZO de 1903 (D. O. núm. 71), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra.
y ~IarlUa) como comprendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De ·real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y fines consiplientes. Dios gU<Hde á V. E. muchos
a,ños. :M:adrid 13 de fetrerQ de 1914:.

RM\ÓN ECHAOÜE

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

Señores Presidente d<ü Consejo Supremo de Guerra,
y Ma.rina, Jnterventor genm'al de Guerra é In
tendente general militar.
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Sección de InstruccIón, Reclutamiento
v Cuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En yjsta del concurso celebrado para
proveer dos plazas de ayudante profesor, en comisión,
en la. AcademÍ;¡' de .\rtillería, anunciadas á concurso
por real orden circular de 5 de enero próximo pasado
(D. O. núm. '5), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
designar para ocuparlas en el orden que las citadas
clases estan anunciadas, á los primeros tenientes don
Alfonso Barra Camer y D. Lázaro Ros Lizana"
que tienen su destino, respectivamente, en el regi
miento á caballo y regimiento de Sitio, debiendo
quedar en situación de excedentes en la primera. región
y pewibir el sueldo de su actual empleo por el capí
tulo 4. 0 , artículo Lo del vigente presupuesto, y la
gratificación de profesorado con cargo al fondo de ma
terial de dicho centro de enseria.nza.

De real orden lo dig9 á V.E. p<'1ra su cOLoeimien
to y demá.q efectos. Dios gm¡,rde á Y. :E. muchos
años. 1fadrid 1G de febrero de 1914.

ECliAOfiE

Scftor Capit'án genera.! de la, primera región.

Señores Interventor genera.! de Guerra y Director de la
Aca.demia de Artillería.

REDENCIONl1;S

Excmo. Sr.: HaUánclose justificado que los re·
clutas que figuran en la siguiente relación, pertene.
cientes á los reempla:'.os que se indican, están como
prendidos en el a,rt. 175 de 1<1 ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agost.o de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se deyuelva.n á los interesados
la,s 1.500 pesetas con que se redimieron del ser
vicio milita:r éLCi.ivo, según cartas de pago expedi
da,s f'n las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Haeiend~ que en la citada relación
se exprcs.a.n; cantichd que percibirá el individuo
que hi7.o el depósito ó la persona autorizada en
forma. legal, según previene PI arto 189 del regla
mento dICtado para, la ejcoución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para Sl! conocimien
to y demás efectOR. Dios gua.rue á V. E. muchos
años. l\Iadrid 14 de febrero de 1911.

EClJAOÜE

Seriares Capitanes gellerales 1.10 la primera y cuarta,
regiones.

Señores Intendente genera.! militar e Interventor
genera.! de Guerra.

Relación que se cita

CUPO

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Pueblo Pr()vlncia

ZONA
I FF:C~Hde la redención Nñmerc,

de las
cartas de

pago.
Día Mes Añl'

Delegacionel de
Hal'!' nda que

expidieron la1 cartas
de pago

Segovia.
Idem.
(dem.
Idem

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo.

Barcelona.
Idem.
Zaragoza.
Barcelona.

1.430 Valencia.

1.691 Madrid.

187 Idem.
191 Idem.

3 .386 Madrid.

222
2.562

21 9
95

625 Ciudad-Real.

999 ldem.

3. 2 16
1·993

3 16
2.161

229
2. 605
1.898
1·4°9

19 11
19 11
19 11
1911

19 11

1911
19 11
19 11

19 11
19 11
19 10
19 11
19 11
1911
19 11
19 12

29 idem .. 1911

25 idem '. 1911
27 idem. 1911
29 idem.. 1911

29 sepbre
26 idem .
30 idem..
25 idem..

28 idem..
19 idem..
5 dicbre.

2°lsePbre
4 idem.

28,idem .
2sidem.
31 enero.

Idem .
Manresa .
Madrid .

Idem .•... Idem .....
Idem •••.. Idem •....
Idem •.... ·Idem .
!dem Idem .
Idem., ldem .
ldem .•.•. Getafe.•...
Idem ..... [dem ......
Toledo .•.. Toledo

Aliaguilla •..•. Cuenca ... Cuenca... 24 nobre 1911

T II lCiudad-lCiudad-¡
ome oso... R I l R I 30 enero, 19 12

ea .••. ea .... \
Campo de Crip- I

tana •..•• [dem ...... :ldem ..... 26 sepbre 1911
I

Hinojosas ... [dem, ..•.. .Idem. ..
Lastras del Po- I

zo .....• , .. Segovia ... 'Segovia .. ' 25 nobre
Samboal. .••.. Idem ...•. Idem...... 25 sepbre
Escalona ....• Idem Idem ..•. \\ 28 nobre.
La Lastrilla .•. Idem 'l¡Idero ..•.• 24 idem ..

1911 Idem ..
1911 {dem ..
1910 Idem .
1911 Idem .
'911 Idem .
1911 Fuente el Saz.
1911 Aranjuez ....
1911 Valdeverdeja .

1911 Manresa.... Barcelona.' Manresa ...
1911 fSarxiá Idem 'I¡Barcelona. '
1911 Gironella Idem Manresa ..
1911 La Roca •.... Idem IMataró ....
1911 S. Feliu de Co-

dinas Idem •. .'
1911 Castelladral .• Idem .....
1911 Madrid Madrid ••

Arsenio Fernández Fer-
nández ,. 1911

Víctor de Mercado del Pozo 191 1

Francisco Muñoz Pascual.. '911
Gonzalo Merino 5anzl..... 1911
Juan Lázaro Higuera. . ••.• 1911

Juan Dalm~uCasajuana. '"
Florencio Daura Piera .
Miguel Esparbé Selgas .
Juan Arenas .Taleneas. . .. .
Salvador Corderas Sagalés.

José Pons Pallarés ..
Juan Castañer y Vallés ....
Mario Lancho Martín' de

Lafuente .....•.•......
Raf-el Roldán Rodríguez ..
José Elías Cabanzón " ....
Adol'o L1ópis López
l\Ianuel Santos y Ruiz .
Sixto Terrat Pascual. . .
Valeriano CarmenaSánchez
Pablo Rosado Núñez .•....
Eladio Sahuquillo Castel-

blanque. '"

Alfredo Guerra Fernández..
Juan José Vela yCarramolino

ECIiAOÜE----------_..~.._--------...;.-

© Ministerio de Defensa
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DISPOSICIONES
de la· Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

JemaD de InstruccloD, ReclutamIento
v CuerDos dIversos

HOJAS DE SERVICIOS

Circular~ El Excmo Sr. Minist·ro de la Guerra
se ha. servido disponer' que los ·jefes de las dependen
cias y los de Jilstado ~\layor ae las Capit!1nías ge
nera.les donde prestan sus servicios los archiveros
segundos del Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares
que fignran cn el «Anuario militar del año lUI3», con
los números 1 y 5, los archiveros terceros núme
ro 8 y elel 15 al 18, los oficiales primeros del 57
al 62, los oficiales segundos número 7 y del 66 al
74 y los oficiales terceros del 41 a1 51, todos in
clusive, remita.n á este ~1inisterio copias concep
tua.tlas de las hojas rnatri:6 ete servicios y dl) hechos
de los interesados, con el fin de proceder á la.
clasificaeión de aptos para el ascenso.

Dios guaJ.·de á V.... muchos aflos. Madrid 16
de febrero de 1914.

El Jefe de la Secdón,

R,icardo Aranaz

Señor...

© Ministerio de Defensa

LICENCIAS

En vista. de la instanc'a promovida por el alumno
de esa Academia, D. Enrique Amhol Albarrán, y
del certificado facultativo qll.c acompaña, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le
conceden veinte días de licencia por enfermo para
Bad<1joz.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de
febrero de 1914.

El J'efe de la Sección,

R.icardo Araflaz.

Señor Director ·de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

" .'"
. En vista, de la instancia promovida por el alum-'
no de esa. Academia, D. Alvaro .Rivero Dávila, y
del cert,ificado facultativo que acompaña, de or
den del Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra¡ se l~

conceden dos meses. de licencia por enfermo para.
Sevilla y.Jerez.

Dios gua.rele á V. S. muchos años. Madrid 11 d~

febrero de 1911.
El Jefe de la See'·lón.

R.icardo Arafloz.

Señor Director de la Academia de Infantería.

E·:!tcmos. Señores Capitanes generales de la prime
ra y segunda regiones.

.---------------------
MADRID.-TALLERJ!S DeL DEpOSITO DE LA OUI!R~A


